
 

 
 

                                                                         Oberá – Misiones 14 de Abril 2026.           
                                                                      O R D E N A N Z A I- N° 45 
                                                                                 -Expte N° 063/2026 –  

Ref.: “Aprobando Contrato de Comodato N° 464 suscripto entre la Municipalidad de Oberá y la 

Asociación Civil Hogar de Niños Merceditas ".-  

V I S T O: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO:  QUE, el Ejecutivo Municipal eleva contrato de comodato celebrado con 

el Asociación Civil Hogar de Niños Merceditas;  

                                    QUE, mediante el presente contrato, la Municipalidad de Oberá, en 

carácter de única y exclusiva propietaria, entrega en Comodato a favor de la Asociación Civil 

Hogar de Niños Merceditas, y ésta a través de su representante, acepta en tal carácter el 

inmueble determinado según Plano de Mensura N° 57.212, de fecha 25 de septiembre del 

2.020, como: Lote SETENTA YSEIS-D-1. proveniente de la Mensura Particular con 

Fraccionamiento del Lote 76-D, Subdivisión Lote 76 A-5, Subdivisión Lote 76-A-2 (Deducido), 

Subdivisión Lote 76, Lote Agrícola 76, Sección Tercera, Colonia Picada de Bonpland Yerbal 

Viejo, Ciudad, Municipio y Departamento de Oberá, en ésta Provincia de Misiones, República 

Argentina. Afecta la forma de un rectángulo que mide 40 metros por 19,25 metros, lo que hace 

una superficie total de Setecientos Setenta metros cuadrados (770 m2), cuyas demás medidas 

y linderos surgen del mencionado plano de mensura. Nomenclatura Catastral: Departamento 

13; Municipio 55; Sección 006; Chacra 0000, Manzana 0000, Parcela 010Y. Partida Municipal 

28.366. Inscripto en mayor extensión en el Registro de la Propiedad Inmueble al Folio Real-

Matricula N° 24686-Departamento Oberá (13); 

                                 QUE; el inmueble será destinado por la Asociación Civil Hogar de Niños 

Merceditas para la construcción de un Hogar de Día, debiendo ejecutar el inicio de la obra 

dentro del plazo de DOS (2) años, y la finalización de la misma dentro del plazo de Cinco (5) 

años, contados desde la firma del contrato; 

                               QUE; el contrato fija una vigencia de Treinta (30) años contados a partir del 

día de la fecha; 

 

 

 

 



 

 
 

 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de  

                                               ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: APROBAR en todas sus partes el Contrato de Comodato N° 464 

suscripto entre la Municipalidad de Oberá y la Asociación Civil Hogar de Niños 

Merceditas, con destino a la construcción de un Hogar de día, el que como anexo forma 

parte de la presente.- 

ARTICULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 

Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.-        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

ANEXO 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 


